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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
  

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  
E X 1 K A N .IE K A  j

Cambios de moneda publicados el día 30 
de marzo de líMX. de acuerdo con las j 

disposiciones vigentes
r-VÍYirTO OK'Yt'l A * '-'AilL.U OFICIAL CAMBIO OFICIA.. -FEKENTS (1 !

Com pra  Ven te  Com pra  Vento

Francos ....... & .  —  —  —  ■ —
L ib ra s  .................  44,ÜO 45.00 6G.00 67 .C5
D ola ies- .............. 10.95 11.22 iü,40 16.81
L iras  ..................  3.! 2 3.13 —  __
Frai.cos su izos. 253.00 259.35 379.50 389.0o
R elchsm ark  ___  —  ' —• *—  —
Francos belgas. 25.00 25.60 —  —  \
F lorines ............  411,60 421.90 —  —  1
fó c u lo s  .............  ‘ 43.50 4-1.60 65.25 66.90
P e s o s  m oneda i

lega l ..........  2,60 2,60 —  4.19
A u x ilio  fa m i

lia r  .............. —  —  4.09 —
T u rism o  ........  —  —  3.90 —

Doro Lias suecas. 3,04 3,11 —  —  
C oronas norue-

Co ron as c’.anesus 2,295 2.35 —  —  
Peso* ch ilenos.. 35.70 36.60 —

(1 ) El c am b io  o fic ia l p re feren te  es a p li 
cab le  a las operac iones por concepto de  
«T u rism o ;, o  «A u x il io  ía m llta r»  A cuerdo  
de O on se jo  de  M in istros de  8 de • 
de 1946 .

M IN IS TE RI O  D EL EJERCITO

Dirección General de Transportes (Par
ques y Talleres ’e Automovilismo)
El excelentísimo señor Ministro del 

Eiércitn ha flisonesto se celebre el con
curso número 129 para ia adquisición de 
maquinaria con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales e.stablecidas.

Dentro de los quince días siguit*nt»*b a 
la publicación de este anuncio, los licita- 
dores presentarán en el almacén central 
cíe este Servicio calle de Granada. 53. 
Madrid muestras de los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas ne
cesarias relacionadas en duplicado ejem
plar v de aquellas que no lucra posible 
entregar por su gran peso o volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación 
y características técnicas 

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos d e ’-iicho almacén central, a las 
diez horas del día 23 de abril de 1948, 
ante* el t’riounal reglamentario 

Durante media hora el Tribunal admi
tirá lo? pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo de 
proposición que a continuación se detalla. 
. El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas paru acreditar la personalidad de 
los oferentes.

SOlo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas; 
de ser formuladas por apoderados o re
presentantes, éstos deberán exhibir el po
der notarial a su favor 

Las ofertas pódrán hacerse por una 
sola pieza o material o por 'un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de material están a disposición 
del que lo solicite en las bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas de ofi
cina

El concurso se celebrará con arreglo al 
'Reglamento provisional para la contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejé’r 
cito (aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931, «C. L .» número 14) 
y demas disposiciones complementarías 

Los gastos de ios anuncios serán satisfe- 
, chos a prorrateo entre los adjudicatarios 

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso '

Madrid, marzo de 1948.

1
Modelo de proposición

Don.., (nombre y apellidos), domicilia
do en ... calle..., húmero... (en nombre 
propio o como apoderado legal de..J, hace
presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
v «D iario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» v de los piiegos de condiciones téc- 
rncíís v lépalas que han de reeir en el 
concurso número 129, para la adquisición 
de maquinaria, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumplimiento.

2° Que oí rece . (materiales, en nume
ro v letra» ai precio de pesetas (detalle 
por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago. Importante... (en 
letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales

4 ° ' Detalle de los documentos qúe une 
■a esta proposición en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, cuya 
comprobación pueda hacerse en los labo
ratorios

5 ° Lugar de fabricación y nombre del 
• fabricante o razón social

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que Ipsralnvnte* le represente.

N ota -1.a oferta se extenderá en pliego 
do rv-oni a liado  de la clase sexta.

1.364—O . ______________________

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  

A d q u i s i c i o n e s
Para la adquisición de los géneros que 

a continuación se detallan:
15.000 metros de granito, para Generales, 

Jefes. Oficiales y Suboficiales.
120.000 metros de gabardina para unifor

mes de Tropa.
20.000 metros de paño para capote de 

Tropa.
Se recibirán ofertas en esta Dirección 

General (Guzmán el Bueno, 122), a las 
once horas dyl día 29 de abril del año 
actuai, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran en la Jefatura 
de Intendencia de este Centro, a disposi
ción de los oferentes.

La apertura de pliegos será pública, y 
se efectuara en el día y hora antes citado

Madrid 23 de marzo de 1948.— El Co- 
je fe  de Intendencia

1.660—0.  y 3/ 30-3-948

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M ADRID  

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Antonio Rubira Gui- 

rado.
Domicilió: General Mola, 56. Vallecas.
Objeto de la industria: Talleres para 

mecanización de piezas.
Objeto de la ampliación: Talleres me

cánicos de ajuste para reparación de ma
quinaria.

Capital: Antes, 41.100 pesetas; después, 
116.300 pesetas.

Producción: Antes, 16.000 pesetas al
año; después, 80.000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de . diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

1.135-0.

Peticionario: Industrias R ío del Caucho.
Domicilio: Juan de Vera, 11.
Objeto do la industria: Talleres de re- 

cauchutado.

   
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público» para ge- 

peral conocimiento, que a 
partir de] . día 1 .’ de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada  
por ia Superioridad:

Pesetas

Trimestre 65,00  
Semestre 130,00 
A ñ o . . . . . . . . . . . . . . .  260,00
Núm ero  corriente, 1,00 

»  atrasado,. 2,00  
»  con suple

mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores ius- 
criptores deberán efectuar sps 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que  
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

Madrid» marzo 1 9 IS.
LA ADMINISTRACION

Objeto de la ampliación: Instalar*cinco 
máquinas más y aumentar la capacidad 
de producción.

Capital: Antes, 600.000 pesetas;. des
pués, no varía.

Producción: Antes, 8.000 kilogramos de 
goma elaborada ; después, 20.000.

Esta industria empleará maqunaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, L.. López de María.

1.136-0.

Peticionario: Don Dositeo Taboada Á L  
varez. •

Domicilio: Almendro, 4.
Objeto de la industria: Fabricación de 

alpargatas, sandalias y zapatillas con piso' 
de goma. , \

Objeto de' la ampliación: Fabricación 
de abarcas y, aumentar la producción.

Capita l: Antes, 60.000 pesetas; después,
400.000 pesetas.

Producción: Antes«. 100.000 pesetas anua
les; después, 1.500.000.

Esta industria empleará maqunaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintégrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

1.139-0.

Peticionario: Don Vicente Martínez Bo
tella.

Domicilio: Juan Duque, 39.
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Objeto de la industria : Serrería de m a
dera en rollo y fabricación de embalajes.

Objeto de la am p liación : Instalar otra 
sierra para aum entar la producción.

C ap ita l: Antes, 32.000 p ese ta s; después, .
60.000 pesetas.

Producción: Antes, 273 metros cúbicos 
de madera e laborada; después, 6*00.

Esta industria em pleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren f le ta 
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados* los .escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en  las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de. febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.140-0.
 .#.

• Peticionario: ’Bressel, S. A.
D om icilio: Ciudad Jardín, calle cuarta, 

Madrid.
Objeto de la in d u str ia : Talleres m ecá

nicos de precisión.
Objeto de la am pliación: Aum entar la 

producción de totalizadores para contado
res y relojes despertadores, a la  vez que 
se increm enta la capacidad de m ecaniza
ción del taller, sin  solicitar aum ento de 
cupo de primeras m aterias intervenidas.

C apital: Antes, 3.300.000 pesetas; des
pués, 7.600.000. t

Producción: Antes, 332.000 unidades al 
año, trabajando una jornada; después,
442.000 unidades..

Ésta industria, em pleará m aquinaria y 
m aterias. primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren  
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
dé diez días; en las oficinas de esta Dele- • 
gación dé Industria, Sagasta, 14, Madrid

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de Máría.

1.144-0,

P eticion ario: Don Aqgel García León.
D om icilio : Pedro Heredia, 13.
Objeto de la industria: Fabricación de 

am pollas para* inyectables.
Objeto de la am pliación: Fabricación  

autom ática de am pollas para inyectables, 
jeringas, frascos y aparatos de vidrio para 
laboratorios y farm acias. '

C a p ita l: Antes, 18.000 p ese ta s; después,
68.000 pesetas

Producción: Antes, 1.000 kilogramos de 
am pollas; después, 6.000 kilogramos de 
ampollas* jeringas y aparatos de vidrio. 

k Esta, industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Sé, hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 

'de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, L, López de María.

1.146-0.

Peticionario: J u l i á n  Bravo, Herma
nos.

D om icilio : José Antonio, núm ero 3, San  
tylartín de Valdeiglesias.

O bjeto: M olturarían. de aceituna.
C apital: Antes de la am pliación, 10.000 

pesetas; después de la am pliación, 57.000.
Producción: Antes de la am pliación, 

40.500 kilogramos; después de la am plia
ción, 54.000 kilogramos de aceituna.

Ésta industria em pleará m aqunaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro de* plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele

gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid 
Madrid, 19 de febrero de 1948 -E l In

geniero Jefe. L López de María.
1.151-0.

N u e v a s  i n d u s t r ia s  
P eticionario: Don Manuel Aricha Vi

cente.
Dom icilio: Paseo de las-D elicias. 89. 
Objeto de la industria: Talleres m ecá

nicos de reparación de automóviles.
C ap itaj: 125 000 pesetas.
P roducción: Reparaciones, 100.000 pese

tas al año.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren .ríecta- 
dós por la misma presenten oor h íp ic a  
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en o p ortu n os/d en tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14. Madrid 

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.137-0.

P eticionario: Don Juan Pruneda Cor- 
nago.

D om icilio: Don Ramón de la Cruz 21 
Objeto de la in d u str ia : Instalación ci

nematográfica 
C a p ita l: 2.000.000 de pesetas.
P roducción: Películas sonoras, 100 pe

lículas anuales.
' Aforo: 365 butacas, 113 sillones. ,

Esta industria em pleará maqiúnária y 
m aterias primas nacionales. ^

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que-se consideren a fecta
dos oor la misma nr»s°r>teri or am alea
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
dfc diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gáción de Industria. Sagasta 14, Madrid 

Madrid. 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.138-0.

Peticionario: A. D. G., Alm acén de Pa
pel y Manipulados, S. L.

Dom icilio: Guzmán el Bueno, 16. Ma
drid.

Objeto de la industriá: Almacén y .co r
te  del papel.

C a p ita l: 675.000 pesetas.
Producción: Corte de 20.000 kilogramos 

de papel, por 125.000 pesetas.
Esta industria em pleará maqunaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la m isma presenten pe: duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, Sagasta, 14, -Madrid 

Madrid, 25 de febrero de 1*18.—El In
geniero Jefe, L López de María.

1.141-0
■ r

P eticionario: D o n  Ram ón Rodríguez 
Pérez.

D om icilio: A lcántaía, 52.
Objeto de la industria: Taller de im 

prenta.
C apital: Mayor de 50.000 pesetas. 
P roducción: 50^00 pesetas.
E sta industria em pleará m aquinaría y 

m aterías primas nacionales.
Se hace pública esta netición para* que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ‘oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.142-0. *

P eticion ario: ■* Don H erm enegildo Bode
ga Ochaita. '%

D om icilio: Méndez Alvaro, 136.

Objeto de la in d u str ia : Fabricación de 
baldosín hidráulico.

C a p ita l: 100.000 pesetas.
Producción: 9 000 metros cuadrados, por 

valor de 5.193.00Ó pesetas
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la m isma presenten ñor duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagast* 14, Madrid.

Madrid 25 de febrero de 1948. ^-El In
geniero Jefe, L López de María. *

1.143-0.

Peticionario: Don Miguel Ardid Gimeno.
D om icilio : Narváez, 24.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación de 

ladrillos.
C a p ita l. 1 000.000 de pesetas.
P roéu cción : 2.000.000 de ladrillos, por 

valor de ,474.400 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por ia m ism a presenten ñor duplica
do, debidam ente reintegrados, los. escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta. 14, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.145-0.

P eticion ario: M anufacturas M édicas,
Sociedad Anónima.

Dom icilio: García Luna. s. n.
O b jeto : Fabricación de a p aratos de

anestesio por gases y electrom edicina.
C a p ita l: 1.000.000 de pesetas.
Producción* 50 aparatos de anestesia  

por gas^s, 20 aparatos de R aros X. 30 apa
ratos de terapia por onda corta, 20 bis
turíes eléctncos, 20 aparatos de terapia  
por corriente, por valor total de 1.070.00Q
pesetas. •

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materia» primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la m isma presen ten , por duplica
do, debidam eñte reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
/ le  diez días, en las oficinas de esta  Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 19 de febrero de 1948.— El In 
geniero Jefe, L. López de María.

1.147-0.

Peticionario: «La M ontañera, S. A.».
Dom icilio: Manuel Cano, 4 (Vallecas).
O b jeto : Fabricación de productos de 

chacinería.
Capital- 2.050.000 pesetas.
Producción: 90.000 kilogramos de dis

tintos artículos, con un valor de 2.250.000 
pesetas.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterías prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por duplica
do, debidaiñente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria. Sagasta. 14, Madrid.

Madrid, 20 de lebrero de 1948.—El In
gen iero  Jefe, L. López de Maríá.

1.148-0. .

Peticionario: Don Leoncio Luis Cris
tóbal.'

D om icilio : Castillejos, 43 (Cham artín  
de la Rosa).

O bjeto: Fabricación de licores en frío.
Capital * 200.000 pesetas. *
Producción: Licores en frío por valor 

de 600.000 pesetas.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la* misma presenten t u p i i  
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gafcion de Industria. Sagasta. 14. Madrid

Madrid, ?19 de febrero de 1948.—El In
geniero jf-fe. L. López de María.

1.149-0.

Peticionario: Don Francisco Ramón de 
Laca

Domicilio: Goya, 89. Madrid.
Objeto de ia industria: Fabricación de 

bisutería fina.
Capital: 75.000 pesetas.
Producción: Bisutería, 180 kilogramos 

al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por l «plica- 
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria. Sagasta. H  Madrid

Madrid, 25 de febrero de 1948 —Él In
geniero Jefe, L. López de María.

1.150-0.

Peticionario: Doña Consuelo Belda So- 
riano.

Domicilio: Tarragona, 2. Canillas (Ma
drid).

Objeto de la industria: Fabricación de 
tejidos de algodón regenerado y confec
ciones.

Capital: 130.000 pesetas.
Producción: Paños para limpieza del 

suelo, 30.000 docenas: paños simi-gamu- 
zas, 15.000 docenas; muietón, 30.000 me
tros

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri

tos  que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días,‘ en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

i Madrid, 28 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.217—0..
CADIZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio López Gon
zález. San Roque.

Objeto de la industria: Instalar una 
fábrica de ladrillos.

Producción: 5.000 ladrillos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticióri para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación-de Industria (P. Fernando García 
de Arboleya, 1).
; Cáctez, 31 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

1.103-0.
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: «Sindicato Vertical d e l  
Olivo.»

Domicilio: Lucena.
Objeto:, Instalación de una línea de 

transporte de energía* eléctrica, trifásica, a 
25.000 voltios, de 600 metros de longitud,

que derivará de la existente en Lucena, 
propiedad de la «Linárense de Electrici
dad» y terminará en la caseta de'trans
formación a construir por el «Sindicato 
Vertical del Olivo» para el servicio del 
Almacén Regulador de Aceite- de Oliva 
en Lucena donde se instalarán dos trans
formadores de 30 KVA. cada uno y 
25 000/220/1 f¡7 voltios, con destino a fuer
za motriz y alumbrado del mencionado4 
almacén. .

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada s/n.

Córdoba, 19 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Erasa

1.133-0.
LEON

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don . A l t o n s o  Reyero 
Villar.

Domicilio: Naredo de Fenar.
. Objeto de la ampliación: Instalación, en 
su industria de cerámica, de un nuevo hor
no intermitente y de un molino de arcilla, 
accionado por motor eléctrico de 5 H. P., y 
centro de transformación de 25 KVA. paraA 
dar servicio á la citada cerámica.

Esta industria empleará materiales dé 
procedencia nacionfri.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días., en las oficinaá de esta De
legación de Industria.

León, 14 de febrero de 1948 — El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

518-0.

Peticionario: «Hidroeléctrica Legionen- 
se, S. A.»

Domicilio: Avenada Padre Isla, 2, León.
Objeto: Construcción de' una línea de 

transporte de energía eléctrica, a 13.000 
voltios, para enlazar la central hidroeléc
trica de «La Gotera», con el sistema de 
alta tensión, de Iberduero, ep Santa Lucía.

Esta industria empleará materiales \ de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qpe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo* de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 18 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martin Santos.

519-0. )>

OVIEDO
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: D on . Juan Grech Abela. 
Cangas de Onís.

Objeto: Solicita ampliar su industria 
de ebanistería mecánica, con la instala
ción de lós siguientes elementos: una má
quina cepilladora, un torno de madera, 
una sierra de cinta de 0,70, una máquina 
de taladrar, úna trozadora, un tupí, una 
máquina de tornear* motores eléctricos 
con potencia, de 22,5 H. P.

No se solicita importación. alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presentq los escritos que estimen ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, Santa Cruj, 13, 4.°

Oviedo, 8 de febrero de 1948.—El̂  Inge
niero Jefe, J.v Cores.

521-0.

Peticionario: Don M a n u e l  Martínez 
García.—Prolongación de Sanez Crespo. 
Gijón.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de envases de ma
dera con los' siguientes elementos: una 
marcadora; una sierra de cinta de 0,80 
de volante; una ídem de. 0,90 de vo
lante; una afiladora; dos aspiradores;

1 un molino triturador de viruta; una 
soldadora de sierra; un grupo electrógeno 
de reserva; siete motores eléctricos, con~ 
un total de 19 1/4 de H P.-

Valor de la instalación: 200.000 pesetas; 
de procedencia, nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos- por la misma presenten Jos escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación (Marqués de Santa, Cruz, 
número 13). en el plazo de diez días.

Oviedo, 17 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, J. Cores.

522-0.

Peticionario: Don Vicente Calleja Villa. 
Monga-Nava.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria tejera con la instalación de un 
horno intermitente do. 5 x 5, una má
quina ' galletera y un motor de 20 H. P.

Valor de la maquinaria: 44.000 pesetas; 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
‘ los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Marqués 
de Santa Cruz, 13), en el plazo de diez 
días. N

Oviedo, 17 de febrero de 1948.—El ^nge- 
geniero Jefe, J. Cores.

523-0.
S u s t i t u c i ó n  y  a m p l ia c ió n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: «Herederos de D. Francis
co Óárcena Sordo». Ave María, 23, Mieres.

Objeta: Solicita ampliar y sustituir ma
quinaria en su industria de imprenta y 
encuadernación.

Ampliación: Una máquina «Minerva», 
folio prolongado, con motor de 1/2 caba
llo; una máquina para fabricación ó#* se
llos de caucho, por calefacción eléctrica, 
de 500 vatios.
■ Sustitución: Una máquina «Minerva», 
en cuartilla, con motor de 1/2 caballo, y 
una guillotina de 0,71, con motor de un 

. caballo: que reemplazan a dos máquinas 
de- la misma clase accionadas a mana

No se solicita'importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente- los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por dú- 
plicado, en las oficinas de está Delega
ción, Santa Cruz, 13, 4.°, "en el plazo de 
diez días.

.Oviedo, 17 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Cores.

520-0.
PONTEVEDRA ,

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario; Don Juan Blanco Fun; 
gueiriño.

Domicilio: Marqués de Valladares, nú
mero 19, Vigo.

Objeto: Instalar en su industria de fa
bricación de ladrillos y tejas corrientes 
un hórno de trabajo continuo, tipo Hoff- 

¡ mann, como ampliación de industria* y en 
sustitución de otro intermitente actual- 

1 mente en funcionamiento.
| Emplazamiento de la industria: Carril,
I Villagarcía de Arosa.

Lo que*se hace público para que todos . 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
quas estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de ihdustria, Géheral
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Martitegui, 1, 1.º, dentro del plazo de diez 
días.

Pontevedra, 24 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá. 

 1.160-0.
SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Interesado: Pérez Rodríguez y Compa
ñía, S. L.

Domicilio: Barruecopardo.
Objeto: Ampliación y modificación de 

subestaciones de transformación de ener
gía eléctrica, instalando en la subestación 
de «Barruecopardo un transformador de 
200 KVA., 20.000/6.500 Vi; un auto^trans- 
formador de 180 KVA., 20.000/6.500 vol
tios, que sustituye al transformador. ac- 
tual de 150 KVA., y sustitución del trans
formador actual de 50 KVA., 19.000/6.500 
V., por otro de 75 KVA., 20.000/220/127 vol
tios; instalación de un transformador de 
15 KVA., 20.000/220/127 V., en cada una de 
las subestaciones de transformación de 
Pereña y de La Peña, e instalación de un 
transformador de 7 KVA. y otro de 20 
KVA., 6.500/220/127 V., en las subestacio
nes de Másueco e Hinojosa de Dúero, 
respectivamente.

Procedencia: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qú€ se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo reglamentario de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación .de Industria, 
Gran Vía, 1.

Salamanca, 24 de febrero de 1948.—El 
Ingen<ero Jefe, P. Olivera García.

528-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: «Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.» 

Objeto: Línea eléctrica entre el Tablero 
y, Las Rosas (El Rbsario), con estaciones 
transformadoras para el suministro a la 
citada localidad.

Características: 4.350 metros; 25 KVA., 
6.300/220/127 V.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en-las oficinas de esta De
legación de Industria (Méndez Núñez, nú
mero 42).

Santa CruZv de Tenerife, 17 de febrero 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

489-0.

Peticionario: .«Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.»

Objeto: Línea eléctrica entre el apoyo 
158 de la línea La Laguna-Tacoronte y la 
estación transformadora que se instalará 
ep terrenos de don Agustín Espinosa 
(Guamasa), para el suministro de molino 
de gofio y otros.
, Características: 339 metros, 15 KVA., 

0.300/220/127 voltios. •
fíe emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que* estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diqz días, en las oficinas de esta De-, 
legación de industria (Méndez Núñez, nú
mero 42). .

Santa Crúz de Tenerife, 17 de febrero 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

490-Ó.

Peticionario: «Unión Eléctrica de Cana
rias, S A.»

Objeto: Línea eléctrica subterránea en»

tre la carretera de La Laguna al cruzar 
el barrio de Ballester (Santa Cruz de Te
nerife) y la fábrica de hielo de Nuestra 
Señora de la Candelaria, con estaciones 
transformadoras en principio y fin para 
el suministro al citado barrio y al • del 
Perú y fábrica 

Características: 100 metros, 285 KVA., 
6.300- 220/127 voltios.

Se emplearáii materiales nacionales.
Se hace pública esta petición ^>ara que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos’ 
que estimen oportunos, por triplicado y* 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 17 de febrero 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

491-0.
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r ia s  
Peticionario: Don Francisco Miñambres 

Alija.
Domicilio: Sagarmínaga, 60, Bilbao. 
Objeto de la ampliación: Instalación de 

varias máquinas en su industria de fa
bricación de aparatos y grapas cose-par 
peles.

Capacidad de producción: No aumenta. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias' primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 16 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

514-0.

Peticionario: Don José Lázaro Martínez 
Espronceda

Domicilio: Motico, Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

varias máquinas-herramientas en su iu-, 
dustria de calderería. 

Capacidad de producción: La actual 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y ’ reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45). -

Bilbao, 17 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

515-0.

Peticionario: «Azo, S. L.»
Domicilio: Baracaldo (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Instalación de 

varias máquinas • para producir tubos, 
mangueras y recubrimientos de hilos eléc- 

 tríeos.
Capacidad de producción: La anterior. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, d’entro del plazo 
de diez días, por triplicádo y reintegra
dos, en las oficinas'de esta Delegación de 
Industria (p ian  V4a, 45). ,

Bilbao, 10 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

517-0/
AMPLIACIÓN d e  in s t a l a c ió n  

Peticionario: «Iberduero, 8. A.»
Objeto de la ampliación: Instalación de 

una línea eléctrica a 30.000 V. entre las 
subestaciones de Larrásquitu y Amorebie- 
ta para alimentación de la zona industrial 
del valle del río IbaizábaL

Material a importar: 2.000 aisladores de 
suspensión con valor- aproximado de pe
setas 90.000.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por 1a. misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que.éstimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao, 20 de febrero'de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

512-0.
M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Sociedad Española de
Construcción Naval.»

Domicilio: Sestao, Vizcaya.
Objeto de la mejora: instalación de tres 

máquinas-herramientas de procedencia ex
tranjera v

Maquinaria a importar: Una fresadora 
vertical, de 699 milímetros de distancia de 
husillo a columna, y 2.438 milímetros 
de longitud de superficie de trabajo, im
porte aproximado 331:566 pesetas.

Una rectificadora de superficies cilin
dricas, de 641 milímetros de diámetro má
ximo de la pieza <a rectificar, de un im
porte aproximado de 369 756 pesetas.

Una rectificadora para superficies pla
nas, de husillo vertical, de 457 milímetros 
de diámetro de la muela, y 419 milíme
tros de anchura de la mesa de trabajo, 
de un importe aproximado de 137.768 pe
setas.

Se hace, pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados, por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen onor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de- Industria (Gran 
Via, 45).
. Bilbao 17 de febrero de 1948.—El inge
niero Jefe, L». Fernández Tapia.

510-0. ’
N u e v a s  in s t a l a c io n e s  

Peticionario: Dbn Andrés Basterrechea, 
como Delegado de los vecinos del barrio 
de Belarrinaga (Larrabezúa). é

Objeto de la nueva instalación: Monta- 
jé de línea aérea monofásica, a 5.000 vol
tios,. derivada de la línea de Irurak-Bat, 
ae Bedía a Munguía, en Larrabezúa has- 
tá el barrio de Belarrinaga, donde se ins
talará un centro de transformación de 
5 KVA. para alumbrado de los vecinos.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 18 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

509-0.

Peticionario: «Minerales y Producto! 
Derivados, S. A.». Lejona.

Objeto de la nueva instalación: Montar 
un c e n t r o  de transformación de 150 
KVA., relación 13.200-3.000/220-127 voltios, 
en*Lamiaco, Lejona, paxa suministro de 
energía a su fábrica.* .
 Los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 18 de-febrero de 1948.—El Inge
niero Jéfe, L. Fernández Tapia,

610-0 ,
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Peticionario: «Comunidad de Vecinos 

de) Barrio de Elejalde». (Larrauri).
Objeto de la nueva instalación: Monta

je de un centro de transformación de 
energía eléctrica de 10 KVA., relación 
5.000/220/1.27 voltios, para suministro de 
alumbrado a los vecinos del bavfio.

Los matorrales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para ene 
todos los industriales que se consiitven 
afectados por la misma presenten lo*? es
critos que estimen oportunos, leñero c-el 
plazo de diez días, en las oficinas d<* esta 
Delegación de Industria (Gran Via 45>.

Bilbao, 13 de febrero de 1948 —El Inge
niero Jefe. L. Fernández Tapia.

5110.

Peticionaria: «Electra. de Zalla, S. A.».
Domicilio: Madrid, calle Mejía Leque- 

rica,„ 8.
Objeto de la nueva instalación: Tendi

do de linea aérea trifásica, a 30.000 vol
tios, entre el salto de Sofiano y la fábrica 
de la «Papelera Española» de Aranguren 
(Zalla).

Potencia a transportar: 1.250 KVA. t
Los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lodos los industriales que se consideren 
afectados por la misma nresenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 10 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

•513-0.___________ ;________________ 1
MANCOMUNALAS DE LOS CANALES 

DEL TAIBILLA
C o n c u r s o s  d e  e j e c u c i ó n  d e  o b r a s

Esta Mancomunidad anuncia concurso 
de destajos para la construcción de las 
obras del Rápido de Purea, en el Canal 
del Segura, trozo 1.", 4,v parte, que se 
desarrollan en el término municipal de 
Muía (Murcia). El sistema de ejecución 
os por destajos sucesivos, de 200.000 pe
setas, y se efectuarán ajustándose al pro
yecto, cuadro de precios, planos, pliego 
cíe condiciones facultaiivas y, económicas 
y demás antecedentes, que estarán de ma
nifiesto en el Negociado correspondiente 
de la Mancomunidad, en Cartagena, has
ta el momento mismo en que termine la 
admisión de pliegos. *

Las proposiciones deberán acomodarse 
necesariamente al modelo expuesto al pú
blico en las oficinas antes expresadas, y 
se admitirán hasta las doce horas del 
día 15 de abril próximo, en el Registro 
General de esta Mancomunidad, previa 
la constitución de fianza provisional, en 
cuantía de 5.000 pesetas, en la Caja de 
este Organismo o en la General de De
pósitos.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante el Tribunal designado al efecto y 
con asistencia de Notario el día 17 de 
abril,* a las doce .horas, en estas oficinas.

Cartagena, 22 de marzo de 1948.—El In- 
gemero-Director,-'R. de la Cerda.

495—O.

Esta Mancomunidad anuncia .concurso 
de destajos para la construcción de las 
obras del Rápido de Codoña, en el Canal 
del Segura, trozo 1.°, 2a parte, que se 
desarrollan en el término municipal de 
Muía (Murcia). El sistema de ejecución' 
es por destaios sucesivos, de 200.090 pese
tas y se efectuarán ajustándose al pro
yecto, cuadro de precios,, planos, pliego de 
condiciones facultativas y económicas y 
demás antecedentes, que estarán de mani
fiesto on el Negociado correspondiente 
de la Mancomunidad, en Cartagena, has
ta el momento mismo en que termine 
'ia admisión de pliegos. * .

Las proposiciones deberán acomodarse 
necesariamente &1 modelo expuesto al 
público en las oficinas antes expresada^

y se admitirán hasta las doce horas del 
día 15 de abril próximo en el Registro 
General de esta Mancomunidad, previa 
la constitución de fianza provisional, en 
cuantía de 5.000* pesetas, en la Caja de 
este Organismo o en la General de De
pósitos.
' La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante el Tribunal designado al efecto y 
con asistencia de Notario el día 16 4e 
abril, ¿a, las doce horas, en estas oficinas.

Cartagena, 22 de marzo de 194$.—El 
In°eniero-Director, R. de la Cerda.

496—O.________ ___
DIPUTACIONES PROVINCIALES

HUESCA
A d q u i s i c i ó n  d d  u n  a p a r a t o  d e  « R a d i o t e 

r a p ia  PROFUNDA»

Habiendo acordado esta Corporación 
adquirir un aparato de «Radioterapia 
profunda», con destino a la Clínica Pro
vincial, dependiente de la misma, se in
teresa de las casas legalmente estable
cidas en España que se dediquen a la 
fabricación o venta de esta clase de apa
ratos, remitan a la Diputación (Secreta
ría), en el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, un presupuesto con el detalle 
de los elementos fundamentales del apa
rato, precio de éste, condiciones de ven
ta, niazo de entrega, garantías, etcétera.

Huesca. 9 de marzo de -1948.—El Pre
sidente. José Gil Cávez.

3 9 2 -0 .
LA CORUÑA 

Comisión Gestora
V f.n t a  d e l  c o r t i j o  d e n o m i n a d o  «E l A l

m u é d a n o » ,  s i t o  e n  S a l t e r a s  ( S e v i l l a ). * 

En virtud de acuerdo adoptado por esta 
Comisión Gestora, en sesión que celebró 
el día 28 de febrero último, se saca a 
pública subasta el citado Cortijo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta a continuación:
Pliego ele condiciones económico-admi- 

nistrativas
para la enajenación mediante • subasta 
pública de) cortijo1 denominado «El Al
muédano», sito en el término municipal 
de Salteras, partido judicial de Sanlúcar 
la Mayor, provincia de Sevilla, que per
tenece, pro'indiviso, a la Casa. de Expó
sitos de La Coruña y al Asilo de San 
Bernardina de Madrid, en la próporción 
de 69 centésimas partes la primera y 31 el 
segundo, a quienes lo legó a su falleci
miento don Nicolás de Lema y Aldao; 
siendo representantes ■ legales de dichos 
Establecimientos la Excma. Diputación 
Provincial de La Coruña y el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, respecti
vamente

Primera/ El expresado cortijo se des
cribe de la siguiente forma:

Provincia de Sevilla. Partido judicial 
de Sanlúcar la Mayor. Término munici
pal de Salteras.

Un cortijo, llamado «El Almuédano», 
destinado a , labradía* y pasto, con su co
rrespondiente caserío, y una cabida de 
1.4012 avanzadas, equivalentes, a 668 hec
táreas 2 áreas y 44 centiáreas, y lindan
te: Por el Norte, 'con arroyo nombrado 
«Molino», que separa terreno? del cortijo 
de «Palmaralla» y es .línea divisoria en
tre los términos municipales de Salteras 
y Guillena, y otro pequeño arroyo, afluen
te del primero, y que igualmente separa 
tierras cfel cortijo de «Palmaralla»; Sur, 
terrenos del cortijo llamado «El Polvi
llo», propiedad de don Anastasio Moreno 
Santamaría y tierras de labor, de Fran
cisco Pallaras, Francisco-Muñoz y otros; 
Este, camino que dé la carretera de Ba-' 
daioz conduce al cortijo de «Palmaralla», 
carretera de Gerona a Sevilla, que separa . 
tierras del cortijo de «Campofrío», terre
nos del CGrtijo  ̂«El Polvillo» y camino de 
Olivares a Alcalá del Río, conocido por

«Camino de los Vinateros», y Oeste, ca
mino de Gerena y vereda de la Ramira.

Ha sido tasado por ei Instituto Agro
nómico de Sevilla en la cantidad de pe
setas 2.153 650,27, y se halla inscrito a 
nombre de los dos citados Establecimien
tos en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mavor, al tom o'921, libro 69 
de Salteras, folio 42, finca 1.032 triplica
do, inscripción 14. La titulación de la 
finca, así como la certificación de su ins
cripción en el Registro pueden ser exa
minadas en la Sección de Gobernación de 
la Secretaría de la Excma. Diputación 4 
Provincial de La Coruña.

Segunda. La presentación de pliegos 
n^drá hacerse durante los veinte días há
biles siguientes a la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio en el BO- 
T ETÍN OFICIAL DEL ESTADO, desde las 
diez hasta las trece horas, indistintamen
te, en la Sección de Gobernación de la 
Secretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial de La Coruña, en la Sección** de 
Beneficencia del Excmo Ayuntamiento 
de Madrid o en la Sección Primera, Ne
gociado de Gobierno, del Excmo. Ayun
tamiento de Sevilla.

La apertura de pliegos se verificará el 
decimoquinto día hábil después de ter
minado el plazo de admisión de propo
siciones, o sea cuando havan transcurri
do treinta y cuatrÓ días hábiles, conta
dos d^sde oue se anuncie la subasta en 
el BOLETIN OFTCíAL DEL ESTADO. A 
tal efecto, uno vez terminado el plazo de 
admisión de pliegos, las Alcaldías de Ma
drid v Sevilla remitirán a la Presidencia 
de la Diputación dé La Coruña los que 
én sus dependencias hubiesen sido pre
sentados con certificación expresiva de 
los mismos o certificación negativa, en 
su caso.

El anuncio de subasta se publicará 
< también en el «Boletín Oficial» de las 

provincias de Madrid, Sevilla y La Co
ruña y en dos periódicos diarios de cada 
una de estas capitales.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de la clase sexta y 'se presentarán 
en- pliego cerrado, consignando en el an
verso: «Rroposición para la compra del 
cortijo «El Almuédano», y en .el reverso, 
cruzando las líneas de cierre: «Este plie
go se presenta intacto», con la firma del 
prooon ente.

Con independencia del pliego, los l id 
iadores presentarán su cédula personal u 
otro documento que acredité su identi
dad, que le será devuelto en el acto, una 
vez tomada nota del mismo, la cooia del 
poder—nara los oue actúen en esta for
ma—declarado bastante a este efecto, por 
cuenta del interesado, por el Letrado de 
La Coruña don Joaquín Lóoez-vRúa , y 
Freyre de Antírade, para las proposiciones 
que se presenten en esta ciudad y ñor 

* cualquiera de los Letrados consistoriales 
de los Ayuntamientos de Madrid o Sevi
lla para los que los presenten ep sus res
pectivas oficinas y el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales o én, la Depositaría de Fondor 
de la Diputación Provincial de La Coru
ña. la fianza que en la condición siguien
te se señala.

Tercera. Se fija como tipo mínimo de 
licitación el ya citado de 2.153 650,27 pe
setas, y la fianza provisional a constituir 
para poder tomar parte en la lictación, 
la del dos por ciento de dicha cantidad, 
equivalente a 431073 pesetas.

Cuarta Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que se originen, como 
son los de acta notarial de subasta, in
serción de anuncios, impuestos legales, 
timbres y demás que sean exigióles, asi 
'como los de la escritura de compra-venta.

. Quinta. En el qcto de otorgamiento 
de la escritura de comora-venta. el rema
tante deberá presentar carta de págo. 
acreditativa de haber ingresado en la De* 
positaría de Fondos de la Dinutación P r o  
vincial de La Coruña la cantidad impor
te de la adjudicación de la finca y los
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respectivos justificantes de haber satis
fecho los. gastos de inserción de los anun
cios en los periódicos ofic ia les-y .. en ía 
Prensa diaria, publicados en cumplimien
to de lo prevenido en la condición se
gunda.

Sexta. El Tribunal de subasta estará 
constituido por el señor Presidente de la 
Comisión Gestora d¿ la Excma. Diputa
ción Provinoial de La Coruña, qu§ actua
rá también en representación d^  exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid o 'del 
Vocal de dicha Comisión que por dele
gación le sutistuyera„de otro. Vocal desig
nado por aquélla y del Notario a quien 
en turno corresponda, que dará fe del 
acto, en el que se observarán las reglas 
siguientes:

A) El acto tendrá lugar, como se ex
presa en la condición segunda, al siguien
te • día del en que se hubiesen cumplido 
los treinta y cuatro hábiles, Siguientes a 
la publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, comenzán
dose por ía lectura del mismo—en el que 
se insertará este pliego de condiciones— 
y de las certificaciones expresivas de las 
proposiciones presentadas dentro del pla
zo señalada

Terminada la lectura, el Presidente ex- 
. hibirá al funcionario autorizante todos 
. los pliegos presentados en unión de sus 

resguardos de depósito provisional, 'que 
, se confrontarán por* éste, cqn el conteni

do de las certificaciones y, declarada la 
conformidad, el Presidente invitará a los 
concurrentes a que efectúen, si lo desean, 
el recuento y reconocimiento de los plie
gos, consignándose en el acta Jas pro
testas, u observaciones que se fofmulen 
y **10 ¿cordado respecto a las mismas por 
el Presidente, o  vque, efectuando el re
querimiento, no se formuló protesta >ni 
observación alguna.

B) A continuación, el Presidente ma
nifestará que se va a proceder a lar aper
tura de pliegos, advirtiendo que una vez 
abierto el primero no se admitirá pro
puesta ni observación de ningún género 
ni se dará explicación alguna que inte
rrumpa el acto, y seguidamente, abrirá y 
leerá fen alta voz uno por uno los plie
gos, declarando desechadas las proposi
ciones que qo se ajusten al modelo; sierri-

1 vpre que las diferencias puedan producir, 
a su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador o ,sobre el precio ofrecido, 
sin que, en el caso de existir tal duda, 
deba admitirse ¿a proposición aunque el 
licitador manifieste~que está conforme con 
que se - éntipnda redactada con estricta . 
sujeción al modelo.

C) Se declararán no válidas y no sur
tirán efectos las que hubieran sido pre
sentadas por quienes carezcan de capaci
dad • legal para hacerlo, con arreglo a4 las

- Leyes y disposiciones vigentes y las que 
no hubiesen sido formuladas por el pro
pio/ interesado o por persona que hubie
se justificádo su representación, legal o 
su apoderamiénto bastante a la preserv 
tación'del pliego o* en el acto*de & su
basta. * • * * . ’

D) Si. resultasen dos -o más proposi
ciones. iguales y más ventajosas qué las 
demás presentadas, se . verificará en .el 
mismo acto licitación por pujas a la lla^

 na entre los autores de aquéllas, duran
te el plazo de quince minutos, y si trans
currido- éste, subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación provisional por 
sorteo.. V  .

E) Conocida la proposición más ven
tajosa y. hecha la adjudicación provteio- 
nal, se unirán al expediente los resguar
dos de depósitos y las proposiciones pre
sentadas, ..con Las copias, dé los poderes, 
en su casó, .-incluso la s . desechadas, salvo 
el caso, en cuanto a éstas, de qué ha
llándose presentes lós interesados o sus 
representantes mostrasen su conformidad 
con la decisión, en cuyo caso podrán' re
coger en el acto los resguardos' de depó-. 
sito y demás documentación que hubie
sen presentado, entendiéndose que renun--

cian a todo derecho o reclamación, en re
lación con la adjudicación.

F) Efectuada la adjudicación 'provisio
nal se dará por terminado eí acto, de
biendo consignarse por el fedatario, en’ 
el acta, todas las incidencias ocurridas, 
asi como las protesta^ y reclamaciones 
formuladas. .

^éptim a. Dentro de los cinco días há
biles siguientes al de la celebración de * 
la subasta, todos los licitadores cuyas pro
posiciones lio hayan sida admitidas o no 
se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas pueden acudir por escrito an
te la Corporación provincial de La Co
ruña, exponiendo lo que tengan pvor con
veniente.

Octava El día siguiente del acto de 
la subasta "se comunicará al Director ge
neral del Instituto Nacional de Coloniza
ción la cantidad que figure como oferta 
en la proposición a favor ele la cual se. 
hubiese hecho la adjudicación provisio
nal, para que, en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la comunicación, 
pueda manifestar si ejerce o no el de
recho de tanteo,'quedándose con la finca 
de que se trata por el precio expresado.

De ejercitar ese derecho lo comunicará 
así a la Diputación Provincial de Lia Co
ruña, debiendo cumplirse los trámites de 
formalización del contrato en los plazos 
y forma previstos en est? pliego. hácierá 
do pública la resolución, para conocí» » 

¡ miento de los interesados y notificandc*
, especialmente a aquel a cuyo favor . hu
biese sido hecha la adjudicación provisio
nal que será dejada sin efecto.

Novena Entre tanto, y expirado el pla
zo señalado en la condición séptima, la 
Comisión Gestora -tic? la Excma.' Diputa
ción Provincial de La Coruña resolverá 
tas reclamaciones presentadas, declaran
do, en consecuencia, la validez o nulidad 
de la subasta .y "comunicando el acuerdo i 
al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, qué 
se tendrá por. conforme con el mismo de 
no comunicar resolución en contrario en 
los quince días'inm ediatos siguientes.

Décima. De no hacer Uso del derecho 
de tanteó el Instituto. Naciona,! de Colo
nización, o si transcurriese el plazo se- 
ííalado* sin recibir contestación del mis
mo, en cuyo caso se le tendrá por renun
ciado, se procederá por la' Comisión Ges
tora a efectuar la adjudicación definitiva, 
en armonía con lo resuello en la sésiqn 
a que se- don trae te condición anterior.

Contra este acuerdó* que será comuni
cado al*Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
y al interesado, % sólo podrán utilizarse los ' 
récursos- que las Leyes autoricen.
. Efectuada la adjudicación definitiva 

del.rem ate o en él.caso a que se contrae 
la ' condición ,octava, se acordará la de
volución de' los deoós¿to§ provisionales a 
todos los licitadores, Con excepción del 
correspondiente al adjudicatario.

Undécima. Una vez firme la. adjudica
ción definitiva del remato,’ se requerirá 
al adjudicatario para 'que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar de la 
fecha de la notificáción, concurra a ele
var a escritura pública é l * contrato dé 
compra-venta ante ei Notario de La Co
ruña que a tal efecto sea designado, de
biendo acreditar en e l* acto de otorga
miento haber cumplido los requisitos pre
venidos* en la condición quinta. Aproba

b a  la escritura, se le' devolverá el depó
sito provisional.

En caso de que el adjudicatario no dé 
cumplimiento exacto a esta cláusula y 
dejare de concurrir* a otorgar la mencio
nada escritora en el día que se le señale 

; dentro de dicho plazo—-salvo imposibili
dad legal justificada debidamente—, se 
declarará nula la adjudicación hecha ‘ al 
mismo, perdiendo en este cáso el depó
sito' que tenga a su nombre,, que queda
rá a- beneficio de lqg Establecimientos 
propietariós del Cortijo, en la proporción 
qiie representan y sin que e\ rematante 

. tenga derecho a reclamación alguna.
Duodécima. Se entiende que el adju- 

dicatario, por el hecho de presentar pro

posición, renuncia a todo fuero y privi
legio y,. se somete, en las cuestiones que 
puedan surgir con motivo de esta subas
ta, a las autoridades, Corporaciones y 
.Tribunales de La Coruña, a quienes esté 
reservado por las Leyes el conocimiento 
y resolución de aquéllas.

Décimotercera.. Se hace constar que 
por el Ministerio de la Gobernación ha 

* sido autorizada la venta en pública su
basta de la finca de que se trata, ofre
ciéndola antes al "Instituto Nacional de 
Colonización pará sus fines propios, quien 
no cubrió con su última y definitiva ofer
ta el precio por que'sale a subasta; y que 
no se.formuló reclamación alguna duran
te el plazo de cinco dias señalado en el 
anuncio previo publicado, según previe
ne el articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 207, de 12 de sep
tiembre de 1946. .

Decimocuarta. El presente pliego de 
condiciones será la regla ,para resolver 
cualquier duda que pueda suscitarse en 
la subasta, y a él habrá de acudirse ante 
todo para zanjarla. .

Para todo lo relacionado con ella tam
bién regirán las disposiciones compren
didas en el Decreto de 8 de septiembre 
de 1932, en los artículos 161 al 165 del 
Estatuto Municipal, en el Reglamento de 
contratación municipal de 2 de julio 

*de 1924 v en las demás-que con dichos 
cuerpos legales tengan relación, en cuan
to sean aplicables al caso.

• Modelo de proposición 
Don ..., vecino de ..., según cédula per- 

sona¿ vigeñte o 'documento análogo de 
identidad, que exhibe y recoge, enterado 
clel anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número ..., co
rrespondiente al día ..., y habiendo visto 

¡ y examinado el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado por la 
Comisión Gestora de la Excma. Diputa
ción Provincial de La Coruña y per el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid para 
la enajenación del Cortijo denominado 
«El Almuédano», se óompromete adqui
rirlo en su totalidad por, la cantidad 
de (en letra) ... pesetas, asi como a 
cumplir estrictamente • todas las demá^ 
condiciones que dicho pliego contiene.

(Fecha y firma del licitador.) 
Palacio de la Diputación,' 3 de marzo 

de 1948.—El Presidente, Emilio Romay.— 
El Secretarlo, Antonio Millán.

388-0.

A Y U N T A M I E N T O S
GRANADA

E d ic t o

Don José Méndez Rodríguez Acosta, Á.1- 
' calde accidental del Excmo. A yunta-' 

miento de ésta capital.
Hago saber: Que declarada desierta, 

por falta de licitadores, la primera su
basta ^pára* contratar las obras de acon
dicionamiento del caminó municipal de 
Granada a Purchil, tramo comprendido 
entre el camino de Ronda y el río Beiró, 
la Comisión Mimicipal Permanente, en 

.sesión celebrada él día 3 d*el actual, acor
dó anunciar segunda subasta por el mis
mo tipo, de licitación y condicional que 
rigió para la anterior, publicados e n . él 
«Boletín Oficial» de la provincia y BO
LETIN; OFICIAL DEL ESTADO, núme
ros 287 y 1$,. fechas 10 de diciembre pa
sado y T8 de enero, respectivamente.

Granada, 6 de marzo de 1948. r-EI Alcal
de. José Méndez Rodríguez Acosta.

386—0 . ,
 BENAVIDES DE ORBIGO 

. S u b a s t a

fel domingo, día 25 de abril, & las doce 
en punto de la mañana, tendrá lugar 
en las Consistoriales de Benavides. da  
Orbigo (León) él acto de subasta de cons
trucción de „ una Casa ' Consistorial de 
nueva’ p lan ta ..
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El tribunal de subasta estará consti
tuido por el señor Alcalde-Pre.sidente y 
los Concejales don Eduardo Otero Nieto 
y don José Fernández Prieto, y será" auto
rizado por ei Secretario de Administra
ción LoCai.

El tipo der subasta será de doscientas 
cincuenta y dos mil novecientas ochenta 
y tres pesetas con diecisiete céntimos 
(252.983,17).

La subasta se verificará- mediante plie
go cerrado, que deberán presentar los li- 
citadores desde ,el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día 24 de abril, y ajus
tados al siguiente

M o d e l o
Don ...... . mayor de edad, natural de...

y vecino de ...... . con capacidad legal
para contratar, no comprendido en el 
artículo noveno del Reglamento def 2 de 
julio de 1924, habiendo examinado el 
pliego de condiciones, proyecto^ planos 
y presupuesto de la obra a ejecutar, de 
manifiesto en la Secretaría Municipal, se 
compromete a realizar la obra de acuer
do con los citados documentos y con su
jeción a cuanto establecen :las disposi
ciones legales sobre contratación munici
pal por el precio de ....... (en letra y en
número).

En a ........ de abril de 1948.— (Fir
ma del interesado.)

Los pliegos, con las garantías de segu
ridad en el secreto que- crea necesario el 
licitador. deberán ser presentados en los 
días indicados, durante las horas de diez 
a catorce y de dieciséis a diecinueve, to
dos los días laborables, en la Secretaría 
municipal.

Para tomar parte en la subasta, los 
concursantes ?u:roditaran haber hecho el 
depósito del 10 por 100 del tipo de su
basta, que asciende a veintidós mil nove
cientas noventa y una pesetas con dieci
nueve céntimos (22.991,19), en la Caja 
de Fondos de este Ayuntamiento, en la 
General' de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, adjuntando al mismo plie
go el resguardo correspondiente.

Esta fianza provisional podrá consti
tuirse en metálico o en efectos~D valores 
públicos al precio de cotización oficial, el 
día que se constituya.

También son admisibles para consti
tuir la fianza provisional y definitiva las 
cédulas de Crédito Local, por tener le
ga Im ente la consideración de efectos pú
blicos.

Verificada la subasta, y en eí plazo re
glamentario, el adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva del 20 por 100, que 
asciende a cuarenta y cinco mil novecien
tas noventa y ocho pesetas con treinta 
y nueve céntimos (45.998,39),

La obra deberá ser terminada total
mente en el plazo de un año, y los pagos 
por el Ayuntamiento se verificarán tri
mestralmente, contra certificaciones de 
obra ejecutada.

Cuando la obra ejecutada en un mes 
tenga gran importancia, el contratista 
tiene derecho a pedir liquidación de la 
obra ejecutada durante el mismo y su 
pago cuando el importe rebase las trein
ta mil pesetas.

- En la Secretaría municipal están de
* manifiesto al núblico, durante las horas 

de oficina, todos los documentos relati
vos a esta obra v a la subasta.

Benavides,* 20 de marzo de 1948. — El 
Alcalde. José Cornejo.

494—0 .
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría
 S u b a s t a

Es objeto de la subasta la terminación
* de las obras de ampliación del Cemente

rio de Santa Lastenia, que han de efec
tuarse con arreglo al proyecto redactado 
por el £eñor Arquitecto municipal, don 
Enrique Ruméu de ; Armas en 16 de no
viembre de 1941 y al presupuesto refor

mado redactado por dicho técnico en 14 
de agosto de 1947.

La subasta se verificará, con todas las 
foimalidades establecidas en el Regla
mento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras por las entidades mu-* 
nicipales, en ci salón de actos del exce- i 
lentísimo Ayuntamiento, a. las doce ho
ras del día siguiente al que venzan Igs 
Veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La Mesa estará presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, asistiendo también al acto un 
señor Gestor municipal y el señor Nota
rio de turno. .

Se tomará como tipo de la subasta' el 
que figura en el presupuesto de contrata 
reformado con fecha 14 de agosto de 1947, 
que asciende a la cantidad de 600.315,51 
pesetas.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista, con cargo al ca
pítulo undécimo, artículo primero, con
cepto primero del presupuesto extraordi
nario aprobado por el Excmo. Ayunta
miento en 5 de Tos corrientes, por certi
ficaciones mensuales.

Las proposiciones, según modelo inser
to a continuación, se presentarán en esta 
Secretaría (Sección 4 . Obras) dentro dq 
los veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de las diez 
a las doce.

Los licitadores habrán dt? consignar 
previamente, en la*Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, la 
fianza provisional equivalente al dos por 
ciento del presupuesto de contrata, o sea 
la cantidad de 12.006,31 pesetas.

La fianza definitiva ascenderá al cua
tro por ciento del precio en qu e . quede 
el remate, y las complementarias se ajus
tarán, en su caso, a lo que determinan 
los apartados c) y d> del artículo prime
ro de la Ley de 17 de octubre de 1949.

Del importe líquido de cada certifica
ción de obra ejecutada, será descontado al 
contratista el dos por ciento, que se apli
cará 'a la vigilancia, dirección y tramita
ción de las obras.

El tiempo para la ejecución de las 
obras será de diez meses.

El bast an leo ĉ e poderes será hecho por 
el Letrado consistorial, y en su defecto, 
por cualquiera de los Letrados en ejer
cicio en esta capital.
- Regirán en esta contrata el Reglamen

to de Contratación Municipal, de 2 de ju
lio de 1924 y el Pliego General de Obras 
Públicas, de 13 de marzo de 1903.

Modelo de proposición
■ (Deberá extenderse en papel del Estado 

de lq clase sexta y reintegrado con un 
‘ timbre municipal de 1,20 pesetas,,y al. 
presentarse llevará escrito en el sobre: 
«Proposición para optar a la subasta de 
la terminación de las obras de amplia
ción del Cementerio de Santa Lastenia.»)

Don ...............  qué vive en í  ente
rado de la subasta, en pública licitación, 
para contratar la terminación de obras 
de ampliación del Cementerio de Santa 
Lastenia, anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fecha   se com
promete a tomar á su cargo dicha con
tra ta ,con  estricta sujeción a las condi
ciones de dicha subasta, por ....... (Aqui
la proposición en letra. El precio tipo o 
con una baja del ........ por ciento del pre
cio tipo.) (Fecha y firma del proponente.)

Santa Cruz de Tenerife, 28 de febrero 
de 1948.— El Secretario, Hipólito Fuma- 
gallo Medina.—'V/> B.°, el Alcalde, Cán
dido Luis García Sanjuán.396—O.

LOGROÑO 
S u b a s t a  d e o b r a s

Al día siguiente hábil de aquel en que 
hayan transcurrido veinte igualmente há
biles, a contar del siguiente al de publica

ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y a las doce ho
ras, en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento, ante la Mesa presidida por el 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de otro señor 
Teniente de Alcalde, expresamente de
signado para este acto, y asistidos por ei 

i Notario correspondiente de los de en  
ejercicio en esta ciudad, tendrá lugar la 
apertura de los pliegos que se hayan pre
sentado conteniendo propuestas para op
tar a la adjudicación de las obras de am
pliación del Grupo escolar de Fausto 
Elhuyar o de Juana Madroñero, por un 
importe de ochocientas cincuenta y seis 
mil novecientas setenta. y dos pesetas y 
trece céntimos (856.972,13 pesetas).

Las propuestas únicamente podrán1 pre
sentarse en el Negociado de Subastas de..; 
este Ayuntamiento . (Intervención G en e-' 
ral), a las hora$ dé diez a doce de los 
citados primeros veinte días hábiles, pre
via constitución de la fianza provisional, 
que ascenderá a cuarenta y dos mil ocho
cientas cincuenta pesetas (42.850 pesetas-, 
la que se consignará en metálico o en 
valores, incluso cédulas del Banco de 
Crédito Local de España, computados 
conforme determinan las disposiciones 
legales en vigor, en la Depositaría. Mu
nicipal de Logroño, en la Caja General 
de Depósitos, o en cualquiera de sus Su
cursales de ésta.

La fianza definitiva se elevará .al diez 
por ciento de la adjudicación.

Los pagos se harán efectivos contra 
certificación de obra ejecutada, expedida, 
por el señor Arquitecto Director de la 
obra, en la siguiente forma:

Hasta 120.000 ríeselas, con cargo el pre
so nue¿áo del actual ejercicio: hasta 300 
mil pesetas, con cargo al presupuesto del 
ejercicio de 1949, y el resto, hasta el total 
imnorte, con cargo al del ejercicio de 1950.

Se podran utilizar los servicios de cual
quiera de les Letrados incorporados al 
ilustre Colegio de esta capital para el 
bavrantoo de poderes.

El expediente completo conteniendo el 
provecí o de las obras se halla de mani
fiesto. juntamente con los pliegos de con
diciones administrativas, jurídicas y eco
nómicas. en el Negociado de Subastas de 
este Ayuntamiento (Intervención Gene
ral), pudiendo ser examinados en dicha 
dependencia durante ios mismos días y 
a . las mismas horas señaladas pai*a la 
presentación de pliegos.

Las propuestas se acomodarán exacta* 
mente al siguiente

Modelo de proposición
Don ...... . vecino- de ...... . que vive

en ........   calle de ...... . número .......   bien
enterado de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas aprobados por 
el Ayuntamiento de 'L ogroño para la 
contratación y ejecución de las obras de 
ampliación del Grupo escolar Fausto El
huyar o Juana Madroñero, acepta aqué
llas y se compromete a ejecutar éstas 
con arreglo a los documentos técnicos 
que o b ra re n  el expediente* respectivo* en 
la cantidad de ......  pesetas ....... cénti
mos (se consignará la cantidad en cifra-* 
y letras), adquiriendo este compromiso
en nombre ......  (propio o de la persona
o Entidad, cuyo nombre se estampará 
exactamente).

Logroño, ......  de ........ de 194... (Firma
y rúbrica del proponente.)

Esta proposición se reintegrará con un 
timbre del Estado de 4,50 pesetas y otro 
Mel Ayuntamiento de dos pesetas, y se 
presentará bajo .obre cerrado y firmado 
por el presentador, llevando ê i el an
verso la siguiente leyenda: «Proposición 
para optar a la subasta de obras de am
pliación del Grupo escolar de Fausto El
huyar, o Juana Madroñero».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño. 10 de marzo' de 1948.—El AL 
calde-Presidente, Julio Perea.

1.433- 0.
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JUNTA PROVINCIAL DE PROTEC
CION DE MENORES 

LERIDA
A N U N C IO  DE CONCURSO-SUBASTA PARA .ADJU
DICAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL R E 
FORMATORIO d e  M e n o r e s  y  C a s a  d e  O b s e r 

v a c ió n

Se convoca a concurso-subasta para  ad 
jud icar la ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a  Re
form atorio y Casa de Observación en Lé
rida.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y dem ás documentos que in te
g ran  el provecto correspondiente estarán  
de manifiesto todos los días laborables, 
durante las horas de once a trece tre in 
ta , en la Secretaría de la Ju n ta  Provin
cial de Protección de Menores, calle M a
yor, 25, Lérida.

El presupuesto de con tra ía  asciende a 
quinientas setenta y nueve mil ciento 
ochenta v cinco pesetas con noventa cén
timos (579.185,90), que se considera como 
precio máximo o tipo lím ite para  la  su
basta.

La fianza provisional para  poder con
currir al concurso-subasta es de diecisie
te  mil trescientas setenta y cinco pesetas 
con cincuenta y siete céntimos (17.375,57), 
correspondiente al tres por ciento del ti
po de subasta, y ia fianza definitiva será 
del cinco por ciento de la can tidad  en 
que se haya adjudicado el rem ate.

Los lid iadores p resen tarán  dos sobre,s 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: En uno, «Proposición pava 
optar al .concurso-subasta y ejecución de 
las obras del edificio destinado a 'R e fo r
m atorio  de, Menores y Casa, de Observa
ción en Lérida.--R eferencias técnicas y
económicas del lid iad o r don •....... »: y en
el otro, «Proposición para  oo tar al. con
curso-subasta v ejecución de las obras 
del edificio destinado a Reform atorio de 
Menores y Casa de Observación en Lé
rida .—Propuesta económica de don ...»

En el sobre de referencias acom pañará 
el h d tad o r:

1.-’ El resguardo del depósito de la fian
za provisional.

2.° Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firm ante, en 
el' caso de no ac tu a r el proponente en 
nombre propio, o de tra ta rse  de persona 
jurídica; justificante de encontrarse al* 
corriente en el pago de las contribucio
nes industriales o de utilidades, según los 
casos; y

3." Justificante de cum plim iento de lo 
prevenido en el Real Decreto de 6 de 
marzo de 1929 y certificación relativa a 
incom patibilidades, que determ ina el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

En el sobre de ia propuesta económica 
se p resentará la proposición redactada 
con arreglo al modelo que se inserta  al 
final de este anuncio.

Las proposiciones para  op tar al con
curso-subasta podrán presentarse h asta  
las trece horas t r e in ta ' m inutos del día 
20 de abril próximo, en la Secretaria  de 
la Ju n ta  Provincial de Protección de 
Menores, calle Mayor, núm ero 25, Lérida.

A las dieciocho horas del día siguiente 
en que term ine el plazo de presentación 
se verificará la apertu ra  de los pliegos 
p ara  el concurso-subasta en el despacho 
oficial de la  Ju n ta , calle Mayor, num e
ro 90, 2 /’, 2.a, izquierda, an te  el ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la  Audiencia Pro-, 
vincial, como presidente efectivó y Jefe 
de los Servicios de la Ju n ta  Provincial 
de Protección de Menores; Presidente 
del T ribunal T u telar de Menores, Secre
tario  general de la Ju n ta ; Arquitecto- 
D irector y N otario de tu rno  de esta ca
pital.

Se ab rirán  prim eram ente los sobres de 
las referencias y se escogerán las pro
puestas que ofrezcan las debidas garan
tía s  de solvencia. Las propuestas econó
m icas de concurrentes no escogidos se 
destru irán , abriéndose inm ediatam ente las

I de los seleccionados, adjudicando la obra 
1 a  la propuesta m ás ventajosa.-

El rem atan te  queda obligado a otorgar 
! 1p- correspondiente escritura an te  Notario 
j designado por el Colegio Notarial de Lé- 
I jtida', dentro del térm ino de un mes, con

tado desde la fecha en que se publique 
lá adjudicación definitiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sp notifique al 
interesado.

Lérida, 20 de marzo de 1948.—-El Presi
dente efectivo y Jefe de Servicios, M artín 
Rodríguez Suárez. 1.687—O.

UNIVERSIDAD DE MADRID
Secretaría General

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la O rden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para  
la expedición de nuevo título de Doctor 
en Medicina a favor de don Felipe Moran 
M iranda, por extravío del que le fue ex
pedido con fecha 5 de enero de 1933.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas in teresadas por si tuv ieran  que 
form ular alguna reclam ación sobre el 
mismo.

M adrid, 23 de febrero de 1948.— (Firm a 
ilegible.)

1.131—0.

A N U N C I OS P A R T I C U L A R E S
UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 

SOCIEDAD ANONIMA
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

R e c t i f i c a c i ó n

En el anuncio de la Jun ta  general or
dinaria. convocada, para ei día~5 de abrii 
próximo, publicado* en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, so padeció error de 
copia al consignar, en tre  los asuntos a 
tr a ta r  y que constituían el orden del día, 
la aprobación del B alance del ejercicio 
ceirado el 31 de diciembre de 1946, en

vez dei 31 de diciembre de 1947, que es 
el que .realmente corresponde.

Lo que, para  conocimiento de los seño
res accionistas, se hace público.

Las P'álmas de G ran  C anaria  a  28 de 
marzo de 1948. —El Consejero Vicesecreta
rio, Rafael C abrera Suárez. 770—-P, *

TELEFUNKEN RADIOTECNICA  
♦ IBERICA, S. A.

G etafe (Madrid)
A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se verificará el .próximo día 30 de 
abril, a  las once de la m añana, en el do
micilio social, calle de Madrid, 101, G eta- 
fé, an te  el Notario de esta villa don Ju an  
Antonio Gómez Ara vaca, el prim er sorteo 
de las obligaciones que corresponden ser 
am ortizadas, em itidas por esta Sociedad 
en escritura de 29 de abril de 1944.

Getafe, 30 de marzo de 1948.—El P re
sidente del Consejo ele Administración.

1.CS3—P. ____‘______ __________ _____

ALGODONERA DE CATALUÑA, S. A.
BARCELONA.

E sta Sociedad convoca a  los señores ac
cionistas para  la celebración de la Jun ta  
general ordinaria, que tend rá  lugar el pró
ximo día 15 de abril, a  las cinco de la 
tarde, en su domicilio social, calle Casa- 
nova, núm ero 52, para tr a ta r  y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día
Presentación de la Memoria.
Exam en y aprobación, en su caso, del 

B alance y C uentas correspondientes al 
ejercicio ‘ cerrado en 31 de diciembre de 
1947.

Los señores accionistas que deseen asis
tir  a esta Ju n ta  deberán cum plir lo es
tablecido en el articulo 2¿ de los E sta
tutos sociales.

Barcelona, 24 de marzo de 1948.— El 
Presidente del Consejo de A dministración.

7 6 £ — P .

j ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID
• E d ic t o

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Prim e
ra  Instancia  núm ero 5 de M adrid, se hace 
saber; Que por don M anuel Pérez U rrnti, 
como padre y represen tan te  legal de su 
hijo m enor Francisco de Asis Pérez M au
ra, y por don Ju an  Antonio Pérez M aura, 
se ha  promovido solicitud para  que se les 
conceda la correspondiente autorización 
para  que sean unidos sus apellidos prim e
ro y tercero, y en su consecuencia poder 
llam arse en lo sucesivo Ju an  Antonio Pé- 
rez-U rruti M aura y Francisco de Asís Pé- 
rez-U m iti M aura.

Lo que se hace público a fin de que pue
dan presen tar su oposición an te  expresado 
Juzgado, sito en la calle del G eneral Cas
taños, núm. 1, cuantosse crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se les señala el 
perentorio térm ino de tres meses, a con
ta r  desde el día de la publicación del p re
sente.

Dado en M adrid a prim ero de marzo de 
mil novecientos cuaren ta  y ocho.—El Juez 
(ilegible).---El Secretario (.ilegible).

> 1.215-A. J.
MADRID

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de P rim era Instancia  n ú 
mero seis de esta capital, s ito .cn  la calle'" 
del G eneral Castaños, núm ero uno, en 
providencia d ictada en el día de hoy, ha 
adm itido la dem anda de juicio declara
tivo de m ayor cuantía  incoada por doña 
Jacoba G arcía Toledo, como legal reprc- 

, sen tan te  de sus h ijas doña Luisa y doña 
M aría del P ilar G arcía Toledo, contra

don José M ontañés Barrios, doña Aure
lia M ontañés Barrios, los dem ás posibles 
herederos desconocidos de don Luis Mon
tañés Barrios y el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, sobre reconoci
m iento de hijos naturales; de la que se 
ha  conferido traslado a los referidos de
m andados, y, en su consecuencia, em pla
zar a los dem ás posibles herederos des
conocidos de don Luis M ontañés Barrios, 
para  que en el im prorrogable térm ino de 
nueve días com parezcan .en los autos, 
personándose, en form a, previniéndoles 
que de no verificarlo les p ara rá  el per
juicio a que haya lugar en derecho, así 
como que las copias simples de la de
m anda y documentos se encuentran  a su 
disposición en la Secretaría  de este Juz
gado.

V para  que sirva de emplazamiento, en 
legal form a a los dem ás posibles here
deros desconocidos de don Luis M ontañés 
Barrios, expido la presente, que .se  publi
cará  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, en M a
drid a  veinticinco de febrero de mil no
vecientos cuaren ta  y ocho.—El Secretario 
(ilegible). 1.224—A. J.

I N C A -  
Don Francisco Noguera Roig, Juez de 

P rim era Instancia  de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en osle Juzgado y a 

instancia de don B ernardino Bou Saloni, 
se tram ita  expediente sobre declaración 
de fallecim iento de su esposa, doña Cán- 

_d id a  M artínez-G arcía, que desaparéció de 
estas Islas Baleares en agosto del año 

| 1936, sin que posteriorm ente se hayan  te- 
| nido noticias de la misma.

Dado en Inca a veinticinco de marzo 
, de mil novecientos cuaren ta  y siete.^-El 
! Juez, Francisco Noguera.-—El Secretario 

(ilegible).
i - 1.229— A. J , ■ IA 30-3-948


